
ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 4143.010.21.0.06722 de 2020 
(Diciembre 23 de 2020) 

'POR LA CUAL SE ADJUDICA EL CONTRATO OBJETO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA No. 4143.010.32.1252.2020 

El Secretario de Educación del Municipio de Santiago de Cali, de conformidad con el 
Decreto No. 4112.010.20.0115 de febrero 28 de 2019, emanado de la Alcaldía de 
Santiago de Cali, y en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y sus Decretos Reglamentarios 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Resolución No 4143.010.21.0.06242 del 27 de noviembre de 2020, 
se ordenó la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica 4143.010.32.1252-2020, cuyo objeto es: "SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, PARA EL REGRESO 
PROGRESIVO Y GRADUAL A CLASES PRESENCIALES BAJO EL ESQUEMA 
DE ALTERNANCIA EN DESARROLLO DE LA BP NO. 02047352 VIGENCIA 2020. 

2. Que el Municipio de Santiago de Cali -Secretaria de Educación, requiere 
CONTRATAR "SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE 
CALI, PARA EL REGRESO PROGRESIVO Y GRADUAL A CLASES 
PRESENCIALES BAJO EL ESQUEMA DE ALTERNANCIA EN DESARROLLO DE 
LA BP NO. 02047352 VIGENCIA 2020. 

3. Que según el cronograma del proceso de Selección Abreviada mediante el 
Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica se estableció como fecha de 
presentación de ofertas el día catorce (14) de diciembre de 2020, a las 09:00 A.M. 

4. Que mediante Designación de Comité Evaluador suscrita por William Rodríguez 
Sánchez, Secretario de Despacho se conforma el Comité Evaluador, para la 
verificación, habilitación y evaluación de las propuestas que se presenten en el 
proceso de selección. 

5. Que llegado el día señalado para la entrega de propuestas y cierre del Proceso de 
Selección Abreviada mediante el Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica 
No. 4143.010.32.1252-2020, se presento el siguiente proponente: UNION 
TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL VALLE (Conformado por Equipos 
Casablanca S.A.S — Nit 900.469.101-4 y  3-60 LTDA — Nit. 900.195.934-5). 

6. Que en el pliego de condiciones publicado en el Portal Único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co   se estableció deI 14 al 16 de diciembre de 2020, para 
que el comité efectuará la verificación requisitos habilitantes de las propuestas 
presentadas dentro del término legal. 

7. Que de acuerdo al cronograma del proceso, se publicó en el SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  el informe de verificación de requisitos habilitantes, 
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corriendo traslado a los oferentes para que presenten observaciones que estimen 
pertinente. 

8. Que una vez surtido el plazo anterior no se presentaron observaciones al informe 
de verificación de requisitos habilitantes. 

9. Que la evaluación de los requisitos habilitantes quedo de la siguiente manera: 

EVALUACIÓN JURIDICA 

PROPONENTE: UNION TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL VALLE (Conformado 
por Equipos Casablanca S.A.S — Nit 900.469.101-4 y  3-60 LTDA — Nit. 900.195.934-5) 

ITEM CUMPLE 
NO 

CUMPLE OBSERVACIONES 

Carta de Presentacion de la 
Propuesta Anexo 1 

X 

Presentan Anexo No 1 
suscrito por el 
Representante Legal de la 
Union Temporal. 

2 
Certificación de Existencia ' 
Representación Legal 

Aportan Certificado de 
Existencia y Representación 
Legal expedido por la 
Camara de Comercio de 
Bogotá el 30 /11/2020 de 
Equipos Casablanca S.A.S 
y Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Camara de 
Comercio de Bogotá el 12 
/12/2020 de 3-60 LTDA. 

3 Cedula de ciudadania X 

Aportan cedula de 
ciudadania de los 
representantes legales de 
Equipos Casablanca S.A.S y 
3-60 LTDA. Ademas de la 

- 
cedula de la senora NANCY 
BONNIE LOAIZA CASTILLO 
como representante legal de 
la Union Temporal. 

4 
Fotocopia Libreta Militar 
(Varón mayor de 18 años y 
menor de 50 años) 

X 

Aportan libreta militar de los 
representantes legales de 
Equipos Casablanca S.A.S y 
3-60 LTDA. 

5 

Documento de 
Conformación de Consorcio 
o Unión Temporal Anexo 3 y X Aportan Anexo No 4 

6 
Garantía de Seriedad de la 
Oferta Aportan Poliza de 
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Cumplimiento No 64-44- 
101020861 Anexo No 0 
expedida por Seguros del 
Estado SA. con la cual se 
garantiza la seriedad de la 
oferta. 

7 

Certificación de 
cumplimiento de 
obligaciones con los 
sistemas de Seguridad 
Social y aportes parafiscales 
Anexo 6. 

X 

Aportan anexo No 6 suscrito 
por el Representate Legal de 
Equipos Casablanca S.A.S 
y anexo No 6 suscrito por el 
Revisor Fiscal de 3-60 
LTDA. 

8 
Registro Único de 
Proponentes 

X 

Aportan RUP expedido por la 
Camara de Comercio de 
Bogotá el 30/11/2020 de 
Equipos Casablanca S.A.S 
y RUP expedido por la 
Camara de Comercio de 
Bogotá el 12/12/2020 de 3-
60 LTDA. 

9 Registro Único Tributario X 

Aportan RUT de Equipos 
Casablanca S.A.S y 3-60 
LTDA expedidos por la 
DIAN. 

10 

Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios expedido por 
la Procuraduría General de 
la Nación. 

x 

Se consultó y se verificó por 
parte de la entidad el 
Sistema de Información de 
Registro de Sanciones e 
Inhabilidades (SIRI), de los 
integrantes de la Union 
Temporal. 

11 

Certificado de no reportado 
en el Boletín de 
Responsables Fiscales 
expedido por la Contraloría 
General de la República 

X 

Se consultó y se verificó por 
parte de la entidad el 
Sistema de Información del 
Boletín de Responsables 
Fiscales SIBOR de los 
integrantes de la Union 
Temporal 

12 
Certificado de Antecedentes 
Judiciales 

x 

Se consultó y se verificó por 
parte de la entidad 
Antecedentes Penales y 
Requerimientos Judiciales 
de los integrantes de la 
Union Temporal. 

13 
Compromiso de 
Transparencia Anexo 9. X Aportan Anexo No 9 

14 
Certificado de participación 
Independiente del 

X Aportan Anexo No 7 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 
UNION TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL VALLE (Conformado por Equipos Casablanca 

S.A.S - Nit 900.469.101-4 y  3-60 LTDA - Nit. 900.195.934-5) 

OFERENTE CUMPLE! NO CUMPLE CUMPLE! NO CUMPLE OBSERVACIÓN 
Anexo 2: Ofrecimiento Anexo 8 

Técnico y Calidad. 

Oferente 1: UNION 
TEMPORAL 
BIOSEGURIDAD lEO CUMPLE CUMPLE 
DEL VALLE (Conformado 
por Equipos Casablanca 
S.A.S - Nit 900.469.101- 
4 y 3-60 LTDA - Nit. 
900.195.934-5) 
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proponente Anexo 7 

15 
Certificado del Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. 

X 

Se consultó y se verificó por 
parte de la entidad el 
Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de 
los integrantes de la Union 
Temporal. 

INFORE DE EVALUACIÓN CONDICIÓN EXPERIENCIA 

UXIorlimado 
'Ior Re'erencia 

(SKI?o1LL') 

5900236000 ~a1026 

RES LIMEN 

La E P ERIENCI - acredrtara 
C:F:TOTIL EXC' INDi: I000ELE, 

TEFI,ICIMETRCI DIOlTOL, 

prepue_la e den1il':ado cor 
superior a MIL ..'EFl•ITlSElS iIL:26 

atra ,,e dolo int'rrra:ií'n condgnada en el ANEXO N 5 EXPERIENCIA DEL OFERENTE, relacionando ocn'atos de 
DIC FENSOODC,Fi ElE O EL O JABÓN ANTIBÁCTERIAL DE PEDAL, TUBERÍA ACERO INOXIDABLE O 

eIe.::ijtaA:c ...teminad: a la cha de la presentación de la propuesta. inscriRs en el RUP en Ilrrne a la leche de prsenteciÓn 
Io sSuierte ':':dies del e andcador de bienes y seroicios 42255101, 301 81614. 47131 702 y 4111 2224: la sumetoda 

SlstslL..':on-eCpondientes al 1L1Ü del prepue0o olcial 

LAVAEO1ANOS 
MALICO Y 

de Ia 
debe ser igual o 

O 0eei Ur\' SP CC PRODUCTO 

422051111 LAVO1ANOS PORTÁTIL ACERCI INOXIDABLE. 

':010 614 
471:171,2 

DISPENSADOR DE DEL Ci JABÓN ANTIBÁCTERIAL DE PEDAL, TUBER)A ACERO 
INOXIDABLEOMETÁLICO. 

41111224 TERMÓMETRO DIGITAL 

Pruposer0: EQUIP CASABLANCA SAS CUMPLE 

':Iasilcador de Bienes y Seniç,os 

CE 31.1 FA MI CLOE P500 
DESCRIPCION DEL CONTROTO APORTADO EN EL ANEXO P. 

VALOR(S MMLV) PAGINA RUP 

47 1:: 17 02 RESINS OF COLOMBIAS..A.S 114,18 80 

SUEITOTAL 114.19 

47 1:: 17 1:2 HCiSP ITAL MILITAR CENTRAL 138.76 86 

SUSTOTAL 138.76 

41 11 22 lALlNICIPIO DE ORIA 26.32 
07 

42 20 51 VI 100 

SIJETOTAL 26$2 

41 11 22 24 DEPARTAOOIENTO DEL P LITLIMAYO 205,88 103 

TOTAL 29558 

41 1 
HMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE LA VEGA 2.1 13,21 

42 25 51 01 108 

SUETOTAL 2.11321 

TC'T.oL EiJ.LII '1,5: 0:0, '.i.X.E:LSlIO.ú, 2.68856 
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DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
VALOR 
TOTAL 

VA 
U PS IT 

LAVAMANC>S 
INDUSTF4IAL POPETATIL 
DE PEDAL. 
ESTRUCTURA EN 
ACERO INOXIDAELE 304 
CALIBRE 20. 
DISPEF.JSADOR DE 
PAPEL DE ALTA 
CALIDAD. 
DISPENSADOR DE 
JABÓN, ROMBA DE 

L3LJF3ASILIDAD
ALTA 

TOTALMENTE MANUAL 
3' PRÁCTICA TANQUES 
DÉ AGUA 20 LITROS 
CiADA LINO, RUEDAS EN 
SU PARTE POSTERIOR 
QUE OFRECEN UN 
MEJOR TRASLADO, 
DIMENSIONES 43 
4513:3 CM 

MCIDELO 2 )CON 
VÁLVULA DE PEDAL,. 

U7$NDAD 3 1.310.000 5 751>  72>3 5:.,: 

: 

DISPENSADOR DE GEL 
ANTIBACTER IAL DE 
PEDAL. TUBERÍA 
ACERO INOXIDABLE O 
MTALICA. E'T7ALE. 

GR.ADUABL E LIÉ 
CIJALQUIER ENVASE Y 
SEÑALÉTICA DE USO 
DEL PRC)DLICTC'. 

SOS L'1>4TtTD 5 1905005 " '5 

0R 
A RIO 
A 

VALOR 
TOTAL 

VA 

 

VALOR 
TOTAL 
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Proponente: 3— LTDA CUMPLE 

Clasilcador de Bienes y Seroicios 

SEGM FAMI CL.SS PROD 
OESCRIPCION DEL CONTENTO APORTADO EN EL .SNESO 

VALOR 7 MMLI FI' 01513 FILIE 

41 11 22 24 INGENIERLA Y SOLUCIONES EN CONTROL AIJTOI:ISTCS[IfN 
Y DISEÑO SAS 

1 ' 
— 42 29 51 01 250 

SUBTOTAL 1 1.17: 

GOBERNACIÓN DE VICHADA 744,22 256 

SUBT OTO. L 544.25 
47 13 17 02 SALUD ONCOLOGIcA E.U. 5742:74 257 

SUBTOT.'.L 5 
41 11 22 24 DIRECCIÓN DE SANIDAD P OLICA NACIONAL 744.74 

SUETOTAL 744.94 
47 13 17 02 UNIDAD DE SALUD DE IEAOUE USI — ES E 114.10 175 

SUBTOTAL 114,15 
30 13 10 14 UNIVRSIDAO DE CUNDINo1ARCA 715:14 1:5:7 

SURTOTA L 755:14 

TOTAL3—EOLTDA 9547)71 

TUTALUNIÓN TEMPORALOSEEUFOAD lEO DEL VALLE 11 17L,$ ij 

10. Que el día 23 de diciembre de 2020, se dio inicio a la audiencia de apertura del sobre 
económico y adjudicación. 

11. Que el Comité Asesor Evaluador dando aplicación a lo preceptuado en el artículo 
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y  constatando que solo existe un único 
oferente: UNION TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL VALLE , quien de acuerdo 
al informe de evaluación cumplió con los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y 
de experiencia quedando habilitado y luego de constatar que la oferta económica 
presentada por un valor de NOVECIENTOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 
PESOS ($900.190.000) M/Cte, es inferior al presupuesto oficial de NOVECIENTOS 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($900.236.000,00) 
M/Cte. 

12. En consecuencia, se adjudica el contrato al único proponente que realizó su oferta 
económica por un valor de NOVECIENTOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 
PESOS ($900.190.000) M/CTE, a la UNION TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL 
VALLE., la cual quedo de la siguiente manera: 
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1''PETE DE 
DES FECCS('N DE 

ALZADi. 
lE ANCH.' ' 

DE LA:-;E. EN 
ISIS P,A',A TAPETE 
DE DE SINFECSIII:N 
TAPETE APAPA 

'5 DESEE.: HES 
EN EL C:A.LZADO., 
ANT DE DLI ZA NTE 

Y RESISS ENTE 
.A.:':IALEjLIER TP'I DE 

: c:N E;:RDES, 
EIEELADSID 
E'. TAP TPCPSEZIS  
TERMEA1ETRE) DIE'TAL 
NF RAPEs .s. 
.1EUE EN R.APIDA DE 
TEr iP E R ATU RA. 
E U A RDA A' 

4(55 

4c'E 

UNIDAD 

UNIDAD 

S 14E9C'O 

S 150.100 

$ 551)71.414 

S 69.946.600 

$27 721 5 12.917.986 

so 

5 67.989.400 

5 69.946 600 

        

TEÍ1PEP;STLIR,AE, PARA 
.55:-tEl' 1IENTE 

,L 5 5F5)[AA PANTA) IJ\ 
["FE RE N 5 E 

RA IslA. 
A'IIT-IE 1' ('ENTE 
1 -(.iF-'E--:A1 [SE 
F:r.: l,:NAL1lErjTc 'E" - 

.S.[JÍ ENTASI I':s, 
ES EATfEIA5S AE., 

U (ILSIFEHUTE. 

['E 
5' 

[AID'.". T . lJO'4') . E O 
),l(.L AP (sE.Ar.Jp. 

EREN LEN 
155 FERIA 7'Jl'.AT - 

',"45 EL1PEEAT[ RA 
FL'N'_.Il'NA.FiIEN ss:' 

1 '- - 
'A F-'lEl..N r,lCDI: [SE 

Er (PEPA TIPA 
.HERAL DENTP'E 

[EL PANEL 
- :' ..JE'sIs. FsIEP.A. 
I;EL RAN,:_E ss 
-14 1 -E *5 

TOTAL 5 900.190.000 

En consideración a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Adjudicar el contrato correspondiente al Proceso de Selección 
Abreviada mediante el Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica No. 
4143.010.32.1252-2020 al oferente UNION TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL 
VALLE 

Articulo Segundo: Suscribir con UNION TEMPORAL BIOSEGURIDAD lEO DEL VALLE, 
el contrato que tiene como objeto: "SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD 
PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI, PARA EL REGRESO PROGRESIVO Y GRADUAL A CLASES 
PRESENCIALES BAJO EL ESQUEMA DE ALTERNANCIA EN DESARROLLO DE LA 
BP NO. 02047352 VIGENCIA 2020. 
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Artículo Tercero: Ordenar el pago del valor del contrato adjudicado con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 3500147082 de fecha 12 de noviembre de 
2020. 

Artículo Cuarto: El contrato a celebrar tendrá un valor de NOVECIENTOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA MIL PESOS ($900.190.000) M/CTE. 

Artículo Quinto: El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2020, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y  articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la 
suscripción de la respectiva acta de inicio. 

Artículo Sexto: Publicar del contenido de la presente Resolución en la página oficial del 
proceso en www.colombiacompra.gov.co. SECOP II. 

Artículo Séptimo: Contra esta Resolución no procede recurso alguno. 

Dada en Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2020. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

etano de Despacho 

Elaboró: Jose LUÍS OvÍedo López — Profesional 9Íersitario . 
Mallerly Cerón Fajardo — Contratista 'F'' ... 

Revisó: Yamileth Fajardo Ramos — Profesional UniversitaÍlo. 
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